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otros, de munícipes. Las etapas del proceso en los 

ayuntamientos fueron: 

 
Etapa Periodo 

Precampaña 22 de enero al 20 de febrero de 2019. 

Intercampaña 21 de febrero al 14 de abril de 2019. 

Campaña 15 de abril al 29 de mayo de 2019. 

Jornada Electoral 2 de junio de 2019. 

 

2. Acuerdo de las pautas de radio y televisión 

INE/CRT/91/2018. El trece de diciembre de ese año, el Comité 

de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral3, emite 

acuerdo, por el que aprobó las pautas de transmisión en radio 

y televisión de mensajes de los partidos políticos y candidatos 

independientes para el proceso electoral local.  

 

3. Denuncia. El catorce de abril de dos mil diecinueve4 el 

partido político Morena presentó denuncia ante el Instituto 

Electoral de Baja California5, en contra de Elvira Luna Pineda6 

y el partido político de Baja California7, por la presunta 

contratación y/o adquisición de tiempo de televisión y actos 

anticipados de campaña por la transmisión de un 

promocional de la otrora candidata a la presidencia 

municipal de Mexicali, en un canal de televisión local. Escrito 

que se remitió al INE por considerar que era el competente 

para conocer. 

  
                                                                                                                                

3 En lo subsecuente INE. 
4 En adelante todas las fechas se refieren a dos mil diecinueve salvo precisión en 
contrario. 
5 En adelante Instituto local. 
6 En ese entonces candidata a la presidencia municipal de Mexicali por el Partido 
Político local de Baja California. 
7 En adelante PBC, actor, parte actora, partido denunciante, denunciante. 
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Pleno del Tribunal local, acuerdo que se combatió ante la Sala 

Regional Guadalajara, pero se desechó por no ser un acto 

definitivo10.  

 

8. Sentencia del Tribunal local (acto combatido)11. El uno de 

abril de dos mil veinte, el Tribunal local, resolvió: 

 
“PRIMERO. Es existente la infracción consistente en actos 
anticipados de campaña atribuidos al Partido de Baja 
California conforme los razonamientos vertidos en la parte 
considerativa. 
 
Se impone al Partido de Baja California, la sanción consistente 
en multa de 1,000 UMAS (Unidad de Medida y Actualización), 
equivalente a la cantidad de $84,449.00 (ochenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
  
SEGUNDO. Es inexistente la infracción consistente en actos 
anticipados de campaña atribuidos a Elvira Luna Pineda, 
conforme los razonamientos vertidos en la parte considerativa.  
 
TERCERO. Se vincula al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, en los términos que han quedado 
precisados en esta ejecutoria.” 

 

II. Juicio Electoral. 

 

1. Impugnación ante el Tribunal local. En contra de la 

resolución anterior, el quince de abril de este año, Salvador 

Guzmán Murillo, en su carácter de representante propietario 

del PBC interpuso juicio de revisión constitucional y/o juicio 

electoral, que se recibió el veinte de ese mismo mes por la 

Sala Regional Guadalajara. 

 

                                                                                                                                

10 Determinación que se impugnó en recurso de reconsideración ante la Sala 
Superior, pero fue extemporáneo. 
11 La sentencia se notificó el dos de abril como se advierte a foja 737 del 
accesorio 1 del expediente en que se actúa. 



2. Con

veintid

Sala G

esta 

comp

que, l

radio 

dentro

Region

 

3. Turn

este Tr

juicio 

turnar

Fregos

Ley G

Mater

 

4. Rad

radicó

PRIME

la pre

la Sala

Federa

artícul

jurisdic

                                  

12 En lo s

nsulta c

dós de 

Guadala

Sala S

etencia

a dem

y telev

o de 

nales 

no de e

ribunal 

electo

lo a la

so, para

General 

ria Elect

dicació

ó el juici

RAZ

RO. Act

sente d

a Super

ación, 

lo 10, fra

ccional,

                                       

sucesivo L

compet

abril, d

ajara re

Superio

a para 

anda t

visión, a

los sup

expedie

acordó

ral e i

 ponen

a los ef

 del S

toral12.

ón. En s

io elect

ZONES Y

tuación

determi

rior del 

median

acción 

, así c

                                       

Ley de Me

tencial 

ictado 

emitió la

r, a e

conoc

tiene as

al no e

puestos 

ente y tr

ó registr

integrar

ncia de

fectos e

istema 

su opo

toral al r

Y FUNDA

n colegi

nación 

Tribuna

nte act

VI, del 

como la

                

edios. 

(SG-CA

por el 

a dema

efecto 

cer y re

spectos

ncontra

de c

rámite.

rar el m

r el ex

e la Ma

establec

de M

rtunida

rubro ci

 

AMENTO

 

iada. La

corresp

al Electo

uación 

Reglam

a jurisp

A-44/20

Magistr

anda y 

de q

esolver d

s vincul

arse ex

compet

El Mag

edio de

xpedien

agistrad

cidos e

Medios 

d la M

itado. 

OS DE LA

a mater

ponde 

oral del

colegia

mento In

prudenc

S

020). Po

rado Pre

demás 

que de

del asu

ados c

presam

tencia 

gistrado 

e impug

nte SUP

da Món

en el art

de Imp

Magistra

A DECIS

ria sobr

del con

l Poder 

ada, e

nterno d

cia 11/

SUP-JE-2

or acue

esident

consta

etermin

unto, to

con pau

mente p

de las

Preside

gnación

P-JE-27/2

nica Ara

tículo 1

pugnac

da Inst

SIÓN 

re la qu

nocimie

Judicia

n térmi

de este 

/99, de

27/2020

5

erdo de

e de la

ancias a

nara la

oda vez

utas de

previstas

s Salas

ente de

n como

2020, y

alí Soto

9 de la

ción en

tructora

ue versa

ento de

al de la

nos de

órgano

e rubro

0 

5 

e 

a 

a 

a 

z 

e 

s 

s 

e 

o 

y 

o 

a 

n 

a 

a 

e 

a 

l 

o 

: 



SUP-JE-27/2020 
ACUERDO DE COMPETENCIA 

6 

“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR”.  

 

Lo anterior debido a que, en el caso, se trata de establecer a 

qué órgano jurisdiccional le compete conocer y resolver el 

presente asunto. 

 

En este orden de ideas, lo que al efecto se determine no 

constituye un acuerdo de mero trámite, razón por la cual se 

debe estar a la regla mencionada en la citada jurisprudencia. 

 

SEGUNDO. Precisión del acto reclamado. El actor 

destacadamente señala en su escrito de demanda como 

agravios:  

 

1) Que la autoridad no valoró el desistimiento de la denuncia, 

que presentó Morena en su contra, y debió decretar su 

improcedencia, lo que vulnera los artículos 1 y 16 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos13 e incumple 

con los artículos 300, fracción I y 363 de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California14 y 44 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral. 

 

 2) Que derivado de las múltiples reposiciones del 

procedimiento el Tribunal responsable no ordenó la 

ratificación de la denuncia, por lo que debió tenerse por no 
                                                                                                                                

13 En lo sucesivo Constitución, Constitucional. 
14 En adelante Ley local. 



presen

proce

12 del

 

3) Falt

sanció

criterio

los raz

 

4) La a

del C

aprob

de me

local 2

bajo e

diecisi

catorc

 

De lo 

punto 

INE re

cierto 

Conte

que p

conoc

 

Luego

revoca

porqu

resoluc

ntada, 

dimient

 Reglam

ta de fu

ón impu

o en un

zonamie

autorida

Comité 

baron la

ensajes

2018-20

el núme

iete de

ce de a

expues

 cuatro

lativo a

es, qu

encioso 

presentó

ciera res

o enton

ar la re

e en su

ción em

ya q

tos deb

mento d

undam

uesta, p

a jurispr

entos de

ad resp

de Ra

as pauta

 de pa

019, ya 

ero INE/A

e abril y

abril por 

sto, esta

o el act

a pauta

ue el di

Elector

ó More

specto 

nces, la

esolució

u conce

mitida p

que las

ben ser 

de Quej

entació

porque 

rudenc

e cómo

onsable

dio y 

as para

artidos 

que e

ACRT/9

y el spo

r estar a

a Sala S

tor refie

as de t

ieciséis 

ral del I

ena, pa

de acto

 causa

ón, y en

epto ex

por el T

s denu

ratifica

jas y De

ón y mo

la auto

ia no vi

o llegó a

e violen

Televisió

a la tran

político

l spot q

1/2018 

ot telev

autorizad

Superior

ere que

transmis

de ab

INE, det

ara el e

os antic

a de pe

n conse

xistieron

Tribunal

uncias 

das, en

enuncia

otivació

oridad r

igente (

a la cua

ntó el co

ón del 

nsmisión

os para 

que se 

en un p

visivo se

do.  

r, advie

 se viol

sión de 

ril, la U

terminó

efecto 

cipados

edir de

ecuenci

n violac

 local e

S

que 

n términ

as local.

ón para

respons

(J. 24/20

antificac

ontenid

INE, p

n en rad

el proc

transm

periodo 

e transm

erte que

lentó un

radio 

Unidad 

ó escind

que el 

s de cam

el actor 

ia la m

iones v

en un p

SUP-JE-2

activan

nos del 

 

a cuant

sable fu

003), ni 

ción.  

o del A

por el 

dio y te

ceso e

itió se 

del cat

mitió de

e, si bie

n acue

y telev

Técnica

dir la de

Institut

mpaña

va dir

ulta im

inculad

proced

27/2020

7

n estos

artículo

ificar la

undó su

expuso

Acuerdo

que se

elevisión

lectora

aprobó

torce a

esde e

n, en e

erdo de

isión, lo

a de lo

enuncia

to loca

. 

rigido a

puesta,

das a la

imiento

0 

7 

s 

o 

a 

u 

o 

o 

e 

n 

l 

ó 

l 

l 

l 

l 

o 

o 

a 

l 

a 

, 

a 

o 



SUP-JE-27/2020 
ACUERDO DE COMPETENCIA 

8 

especial sancionador local, por actos anticipados de 

campaña, realizados durante la intercampaña de la elección 

local y no a la violación de aspectos vinculados con pautas 

de radio y televisión. 

 

Determinación de Competencia. Esta Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación considera que la 

Sala Regional Guadalajara es la competente, para conocer y 

resolver de un procedimiento especial sancionador local, 

interpuesto por el PBC, en razón de las siguientes 

consideraciones. 

 

Conforme al artículo 41, párrafo segundo, Base VI, de la 

Constitución, dispone que, para garantizar los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales, se establecerá un sistema de medios de 

impugnación en los términos que señala la propia Ley 

Fundamental. 

 

En ese tenor, es preciso señalar que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación funciona en forma 

permanente con una Sala Superior y Salas Regionales, con 

base en lo establecido en el artículo 99 de la Constitución 

Federal. 

 

De acuerdo con el artículo 189, fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, la Sala Superior tiene 

competencia para conocer y resolver de forma definitiva, 

aquellas controversias relacionadas con las elecciones de la 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernaturas, 
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b) Impacta solo en la elección local, de manera que no se 

encuentra relacionada con los comicios federales. 

 

c) Está acotada al territorio de una entidad federativa. 

 

d) No se trata de una conducta ilícita cuya denuncia 

corresponda conocer a la autoridad nacional electoral y a la 

Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

En el presente asunto la controversia se vincula con la 

instauración de un procedimiento especial sancionador local, 

por presuntos actos anticipados de campaña, dentro del 

proceso comicial en el Estado de Baja California, en donde se 

impuso una sanción al PBC. 

 

Esto, conforme a los criterios sostenidos por esta Sala Superior 

en la Jurisprudencias 25/2015 y 8/2016, cuyos rubros son: 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 

SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES” 

y “COMPETENCIA. EL CONOCIMIENTO DE ACTOS ANTICIPADOS 

DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, SE DETERMINA POR SU 

VINCULACIÓN AL PROCESO ELECTORAL QUE SE ADUCE 

LESIONADO”. 

 

En el caso, el catorce de abril de dos mil diecinueve, el partido 

de Morena presentó una denuncia en contra del PBC, por 

presuntos hechos relacionados con actos anticipados de 

campaña, y presunta contratación y/o adquisición de tiempos 

de televisión. 
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autoridad responsable no acordó el desistimiento de la 

denuncia, por parte de Morena, ni el Tribunal requirió la 

ratificación de la denuncia, tampoco fundó y motivo la 

imposición de la sanción, ni consideró que el spot televisivo 

estuvo autorizado para transmitirse a partir del catorce de 

abril, lo cual constituye la litis del asunto. 

  

De lo que se advierte, que el actor controvierte actuaciones 

de la autoridad responsable relativos a la sustanciación del 

procedimiento especial sancionador local vinculados a actos 

anticipados de campaña en una elección local.  

  

De ahí, que lo expuesto, revela que los actos se acotan 

únicamente al procedimiento y calificativa de la existencia de 

actos anticipados de campaña en el Estado de Baja 

California y la calificativa de la sanción, por la transmisión de 

un spot de televisión, en tiempos de intercampaña, y que 

como lo refirió en su momento la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del INE, los hechos denunciados se 

acotan a actos anticipados de campaña de una elección 

local. 

 

Ello obedece a que, como se advierte de las puntualizaciones 

hechas con antelación, en el caso la materia de la denuncia 

guarda relación con la posible infracción a la normativa 

electoral del estado de Baja California, por la supuesta 

comisión de actos anticipados de campaña, con motivo de la 

difusión de un promocional en televisión, pero no así, por el 

supuesto uso indebido de la pauta y adquisición indebida de 



tiempo

promo

 

Lo an

anticip

artícul

Califo

cualqu

preca

voto e

solicite

 

Confo

de la 

partid

camp

candid

dispos

 

Por ta

emitid

espec

puede

este Tr

instanc

constit

 

En ta

dispos

social 

os en

ocionale

nterior 

pados 

lo 3, fra

rnia, so

uier mo

mpaña

en con

en cual

orme a 

Ley loc

os la re

paña; e

datos, 

siciones 

nto, qu

da por 

cial san

en con

ribunal 

cia juri

tuciona

l virtud

siciones 

como 

 telev

es. 

se ref

de pre

acción 

n expre

omento

a y cam

tra o a

quier tip

los artíc

cal se 

ealizació

e infrac

y el 

de la m

uienes s

los Tr

ncionad

trovertir

Elector

isdiccio

alidad y

d, tratá

locale

lo son 

visión, 

fuerza, 

ecampa

II de la

esiones q

o se re

mpaña, 

a favor 

po de a

culos 33

indica, 

ón antic

ción d

incump

mencion

e consi

ribunale

dor loc

rla de 

ral, las c

onal de

y legalid

ándose 

es, a tra

la rad

relacio

si se 

aña y 

a Ley E

que ba

ealicen

conten

de un

apoyo p

38, fracc

que c

cipada 

e los a

plimient

nada le

ideran a

es loca

cal en 

manera

cuales s

e revisió

dad de 

de la 

avés de

dio y te

onados 

consid

campa

Electora

ajo cual

, fuera

niendo 

a cand

para co

ción VI 

constituy

de act

aspirant

to de 

ey. 

agravia

ales en

una 

a direc

se cons

ón, qu

esa det

poten

e medi

elevisión

S

con 

dera q

aña, en

al del Es

quier m

a de la

llamad

didatura

ntende

y 339 fr

yen infr

os de p

tes, pre

cualq

ados po

n un p

elecció

ta ante

stituyen

ue con

termina

ncial vi

os de 

n, en e

SUP-JE-2

los 

ue los

n términ

stado d

modalida

as etap

dos exp

a o pa

er]. 

raccion

racción

precam

ecandid

quiera 

or la res

proced

ón mu

e las Sa

 en la p

oce so

ación. 

olación

comun

leccion

27/2020

13

propios

 actos

nos de

de Baja

ad y en

pas de

resos a

rtido, o

nes I y II,

 de los

paña o

datos o

de las

solución

imiento

unicipal,

alas de

primera

obre la

n a las

icación

nes que

0 

3 

s 

s 

l 

a 

n 

e 

l 

o 

, 

s 

o 

o 

s 

n 

o 

, 

e 

a 

a 

s 

n 

e 



SUP-JE-27/2020 
ACUERDO DE COMPETENCIA 

14 

únicamente impactan al ámbito local, el órgano jurisdiccional 

competente para conocer serán las Salas Regionales, empero, 

tratándose de la denuncia relacionada con una elección de 

gubernatura será la Sala Superior, ya que sigue una ruta 

distinta, conforme a la división de competencias establecido 

en los artículos 189 y 195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación.  

 

Por lo anterior, al tratarse de una impugnación relacionada 

con la comisión de actos anticipados de campaña en una 

elección municipal, es que debe ser del conocimiento de la 

Sala Regional Guadalajara. 

 

En mérito de lo expuesto, esta Sala Superior: 

 

ACUERDA 

 

ÚNICO. La Sala Regional Guadalajara es competente para 

conocer del juicio electoral citado al rubro.  

 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el presente asunto como definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 
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